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5< Mjcrilif • rsle Bolrtis, <jse 
•ale 5<r» miérc*»jr< y «óLmÌoa , ri» 
is impicula v litircri» de B«»^ 
GoxlAtfr , a 10 reale- nfwwtr» 
lt«»A) i Im ma» de k» >f5<irn 
MKfiiora. 

BOL-BTIH 

Cn la* provincia» i 13 real« 
al me- Tranco de porte. 

Lo* a\í"*>* ò artículos ne remi-
tirán > la rcH»ecion franco» di 
p<«rtr, «i» cayo reijuìatto a» te 
rrciUiràii. 

©PlC'iAl 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
•5S52S2SaS252S2S2S£S252SHSH5a52SH5¿52525^ 

ARTICULO DE OFICIO, 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

í . Orador mu».' 229.. 

Se encarga 4 los Al«alde* Constitucional«« d t 
IospurMot de e*U proviuci» lacaptura de Pe—, 
dr© Sjacbez.Gonjez vecioo de flucrcal-Ofera, 
de edad ¿e 58 i 40 años, estatura regular, co— 
lorUaoc» soatosado , pelo casUuohasiaot« 
alaro, y vestido al uso del pa» , por ía muerle, 
de ta muge r Josefa G1 re ia ¿ v caso de ser balla-
¿r> »0 remitiría por trine« tos de justicia a dis-
posieíoo del |u«z de 1/ üistacici»; de dicha Vi-
lla , dando a riso i es£<? Gobierno político. Alme-
ría 4 .'de Julio de i83g. — Francisco Garóia-
hidalgo. ¿, 

• • A W 250.. • 

¡Et Jues di «.* instancia de Gergal en ofi-
cio de i." daC corriente me dice lo que sigue. 

Francisco Rodrigu«, y Blas lhauez Soria do 
vecinos de A|l>olodoy costra quienes- estoy, 
procediendo criminalmente por liaber herido 
gravMnenleáJaan TanuyoGutl d* la propia 
vecindad efcEa~25- de Janso último luo sido 
fugados., de .aquella villa ; y decretada 1«; prisión 
de ios miimos cuyas señas se anoUn ¿jcootioaarr 

cioopor el mérito y compmhacíoo del crimen 
quearroja. el «jiDarjc, y maodadoe n tre o irasco-
sasrpoo*rio eo- coooasniento de -V. S. pata 
que se sirva encargar por medio del Boletio ofi-
cia! 1» captura -de los va citados á las. justicias 
denlos paeblos de,la, ..Provincia., ordenándole» 
qué siendo bahidot. en-, coalqiner» de ellos ó ; 
sus tónoiaos lo» Ju^n remitirá ^tísposicion de 

este jateado coo la seguridad correspondido te, V 
por convenir así i ta-recta Administración de 
justicia. 

Y lo traslado d los Alcaldes Cnastituniona 
les de la provincia para su inteü^encta y pun-\ 
tufil cunipiimierjlo. Almería 4 de fulto dt 1 -

Francisco Garaia-bvdatgo. 

S E Ñ A S . 

. De. Francisco Rodríguez. 

- Estatura buena , color rojo, nariz aguileúa, 
eara larga, barba clara , paútalos . mezclilla,. 
sombrero calaúes. : : 

De Blas Jkañez Soriano,. • • • 

Edad . 4 ° *uo*, estatura regalarcolor tri-
gneí io , riauejo, barba poblada , calzos de pa-
na negra , sombrero cilaú»«. 

Afem. 251-

. El Excmo. Srio. de Estada y del Det~ 
pacho de. la Gobernador» de \la peninstda me 
<¡¡¡ce de Real orden en s a de Juni» úkimo. lo 

Co» fecha .de 4 del corrente ba cotnonicado.-
el ^r. M-wistro de, Bâ cieoda a este Miuisterio:dc: 
mi cargo o w .Bial órdeo por la caal se ha ser-
vido S. M. mandar » vqur todas.Ias aatorid^des« 
depeudieates de él au&iliea a los fncargados de 
la persecncoo jr represion del cootrahaado^dij»-' 
pensaadoles el apoyo qoe necesiteo deatro del 
circolo desus atribociooes. Y en curr.plimieato 
deesta «operior deteroiinacion prevenga a' V. S., 
de órden de S. M , coojoniqoe las-mas termi-
oaotes i lt«tAlcaldei consutacioua«» y cuaotoc. 
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